
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

"PROGRAMA SOCIAL"
AMPLIACIÓN

El Director que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación se indica, viene
a presentar el siguiente programa, el que se encuentra debidamente fundamentado:

NOMBRE

OBJETIVO GENERAL

FECHA DE REALIZACIÓN

DETALLE DE

"GESTIÓN OFICINA DE LA MUJER"

Impulsar políticas, programas, proyectos y acciones
estratégicas para avanzar en el ejercicio de los derechos de
las mujeres con igualdad y equidad de género en el ámbito
local.

Septiembre a Diciembre de 2013.

Imputación Presupuestaria

S T R A C I N Y FZAS (S)DIRECTORUÉA
OA ESPINOZA

DESARROLLO COMUNITARIO

Certificado de Disponibilidad N° ¿ * • Imputación Presupuestaria^ ^t .

DECRETO N°2M¿i/ CHIGUAYANTE, ^ ^ PCT 2013 /

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 20.641, de fecha 22 de Diciembre de 2012, Ley de Presupuestos del
Sector Público para el año 2013; el Decreto Alcaldicio N° 2.541, de fecha 28 de Diciembre de 2012, que
aprueba el Presupuesto Municipal del año 2013, y en uso de las facultades que confiere los artículos 12 y
63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O

1.-Apruébese el Programa Social, respaldado por los antecedentes adjuntos.

ANÓTESErSGMUNÍQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.

»IA SANDOVAL
fETARIO MUNICIPAL

JARV/LTS/HCHN/R#É/BPV/mvcv.

DISTRIBUCIÓN ' '
> Dirección Jurídica
> Dirección de Control
> Dirección de Administración y Finanzas
> Secplan
> Secretaria Municipal
> Administrador Municipal
> Dirección de Desarrollo Comunitario (2)

TONIO RIVAS VILU
A L C A L D E

SECRETARIA MUNICIPAL
CHIG'JAYANTfc

RECIBEDO.lS.fltL 20JL.a HORA.

FIRMA.

OS


